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Resolucion Nro. GADMR-GSGC-2021-0159-R

Riobamba, 09 de agosto de 2021

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

Resolucion de Concejo No. GADMR-GSGC-2021-0159-R.

Senores

ALCALDE DEL CANTON
PROCURADORA SINDICA MUNICIPAL
Presente.-

De mi Consideracion:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesién ordinaria realizada el dia miércoles cuatro
de agosto de dos mil veintiuno; a través de los medios digitales habilitados para el efecto
por la Emergencia Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional, traté el punto 2.-
Conocimiento y autorizaciéon para la suscripcion del Convenio de Cooperacién
Interinstitucional entre el GAD Municipal del Cantén Riobamba y el GAD Parroquial
Rural de Flores, con el objeto de ejecutar el proyecto Desarrollo Integral del Adulto
Mayor de la Parroquia de Flores.

Asfi, luego de las exposiciones realizadas por el Ing. Napoleén Cadena Oleas, Alcalde del
Cantén Riobamba y de las intervenciones de los sefiores Concejales/as, por la mocién
presentada por la Ing. Nathalia Urgiléz, Concejala del Cantén, que: “Este Concejo
Municipal dé por conocido y autorice la suscripciéon del Convenio de Cooperacién
Interinstitucional entre el GAD Municipal del Cantén Riobamba y el GAD Parroquial
Rural de Flores, con el objeto de ejecutar el proyecto Desarrollo Integral del Adulto
Mayor de la Parroquia de Flores. con doce votos a favor de los presentes, por unanimidad
RESOLVIO: Autorizar al sefior Alcalde la suscripcion del Convenio de Cooperacién
Interinstitucional entre el GAD Municipal del Cantén Riobamba y el GAD Parroquial
Rural de Flores, con el objeto de ejecutar el proyecto Desarrollo Integral del Adulto
Mayor de la Parroquia de Flores.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.
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Sefiora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantén Riobamba

Sefiora Doctora
Dolores del Rocio Pumagualli Jacome
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Arquitecto
Jaime Gustavo Lépez Martinez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Concejala del Cantén Riobamba

Sefiora Ingeniera
Martha Piedad Simbafia Remache
Vicealcaldesa del Cantén Riobamba

Seifior Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Licenciada
Raquel Pilar Logrofio Lemache
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantén Riobamba

Seflor Arquitecto
William Herndn Buenaiio Machado
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Magister
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicacion

Sefior Doctor
Francisco Fabian Vaca Yanez
Director General del Desarrollo
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